
                 AYUNTAMIENTO DE ALBALA 
                        Plaza Mayor , 7. Tel. 927 38-22-05  Fax 927  38 -22- 76. 

                    (CÁCERES) 

 

B  A  N  D  O 
 

BECAS ESCOLARES 
 

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALBALÁ INFORMA QUE 
SE LES HA CONCEDIDO A CADA UNO DE LOS 
ALUMNOS/AS DEL COLEGIO “ORDEN DE SANTIAGO” 
DEL MÓDULO DE ALBALÁ, MATRICULADOS DURANTE 
EL CURSO 2021/2022, UNA AYUDA ECONÓMICA PARA 
LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL Y PRENDAS 
ESCOLARES VALORADO EN 30,00 EUROS. 
 
DICHA AYUDA LE SERÁ TRANSFERIDA A LA CUENTA 
QUE CADA UNO INDIQUE EN EL PLAZO QUE ESTARÁ 
ABIERTO desde el 1 de septiembre al 30 de octubre de 
2021 EN HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS EN EL 
AYUNTAMIENTO. 
 
PARA OBTENER DICHA AYUDA, DEBERÁ APORTARSE 
JUSTIFICANTE DE PAGO DE LA COMPRA DE DICHO 
MATERIAL Y NÚMERO DE CUENTA BANCARIA. 
 

Albalá a 31 de Agosto de 2.021 
 

El Alcalde, 
Juan Rodríguez Bote 

(Documento firmado electrónicamente) 
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